
  
Ayuntamiento de Telde  

  

CONCEJALÍA DE SANIDAD 
ESCUELA MUNICIPAL DE SALUD 

CURSOS DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
 

 
NORMATIVA:  ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
SALUD (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 135, lunes 21 de octubre de 2013) 
 
PRECIO PÚBLICO: 20€ 
 
BONIFICACIONES Y EXENCIONES 
 
1.-BONIFICACIONES:  
 
FAMILIAS NUMEROSAS. Se aplicará una bonificación del 50%, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las familias numerosas y a las familias monoparentales, previa justificación, mediante 
la aportación de fotocopia del carné de familia numerosa en vigor o fotocopia del libro 
de familia o documento acreditativo oficial de familia monoparental. 
 
DESEMPLEADOS 
Tendrán un 20% de bonificación aquellas personas que acrediten tal situación 
mediante el justificante de demanda de empleo actualizada. 
 
PENSIONISTAS 
Tendrán un 40% de bonificación las personas que lo acrediten mediante documento 
oficial. 
 
ESTUDIANTES 
Tendrán bonificación del 20% los estudiantes de: 
 
-ESO y BACHILLER: Que lo acrediten mediante fotocopia del carné de estudiante. 
-UNIVERSITARIOS: Que lo acrediten mediante fotocopia del documento de estar 
matriculado en el año en curso. 
 
2.-EXENCIONES: 
 
Estarán exentos del pago del precio público: 
 
Las familias numerosas de categoría especial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas, 
previa justificación, mediante la aportación de fotocopia del carné de familia numerosa 
en vigor. 
 
Los alumnos con minusvalía igual o superior al 33%, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley 13/1982 de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
previa justificación mediante la aportación de fotocopia de la resolución de 
reconocimiento de minusvalía dictada por el IASS u organismo público equivalente en 
vigor. 


